
@Ttx
coNSTRUrR Y CRECER. IUI¡TO5
608¡FR¡{Ó DEL ESTADC DE TL,{XCALA 2O17-2O2I

XTX Fg
¡ F¿STITUT6 T¡-AX{ALI€CA
DT LA II.¡FItAf STRUCTUIlA
TISICA ÉD¡Jd,qT¡\/A

cPsP/0059t2021

CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECToR GENERAL, EL INGENIERo
clvrL ARTURo sÁwcuez rÉLLEz, A eutEN EN Lo sucEstvo y pARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOIT¡IrunnÁ*EL ITIFE'', Y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO JUAN CARLOS GARCIA LUMBRERAS
MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE
REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE GALJgB10131A5, CON
DOMICILIO UBICADO EN C. BALTAZAR MALDONADO S/N SAN ANTONIO
CUAXOMULCO 90660 CUAXOMULCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENon¡IrunnÁ..PRESTADoR DE
SERVICIOS''.

DECLARACIONES

I.. .,DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXcALTEcA DE LA INFRAESTRUcTUnn TÍsIcn
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMo pÚelIco DESCENTRALIZADo coN
PERSONALIDAD ¡uRíoIcn Y PATRIMoNIo PRoPIo, cREADo PoR
DECRETo ruúueRo 26 puBLrcADo EN EL pERróorco oFtctAL DEL
coBrERNo DEL ESTADo, EL DíA 24 DE NovtEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS'" CONFORME AL
pRocRAMA "porENclaclón DE Los REcuRsos DE LA
APoRTncró¡¡ FAM". l).

c. euE EL TNGENTERo ARTURo sÁNcHrz rÉllrz, DTRECToR GENERAII, / I
DEL rNsTrruro TLAXcALTECA DE LA TNFRAESTRUCTURA rislcn 

^(EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL \
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL nnricul.o 13 rRnccIÓN VII DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
ristcnEDUCATtvA. L.-
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚN4ERO
CUARENTA Y DoS, COLONIA cENTRo, CÓDIGO PoSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA TÍSICN CON CONOCIMIENTOS EN
ARQUITECTURA, URBANISMo, INGENITRÍn CIVIL, IrusprccIÓru EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO CTOríSICO Y ELABONNCIÓIrI DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRRTRCIÓru
DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES''.

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY'C'OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD ¡URíOICN Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADo PARA EL DESEIT¡peÑo, nsi
CoMo A LA SUSCRIpcIÓru DEL MISMO, Y QUE No SE ACIERTA EN
ALGUNA S UNCIÓITI QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

c. euE cUENTA coN Los coNoctMtENTos rÉcucos y LA
EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES TI IOÓNTO
PARA LA CUMPLIMENTAcIÓITI DEL PRESENTE INSTRUMENTo

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD

,,EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE SERVIC/OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . "EL ITIFE' ENCOMIENDA A 'PRESTADOR DE SERY/C/OS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE".

SEGUNDA. - "PRESTADOR DE SERY/CIOS" SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE" ASí COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA,----.
RESPONSABTLTDAD EN LA QUE TNCURRA, ASí COMO DE LOS OnÑOS V ( ) ,pERJutctos euE poR INoBSERVANCTA o NEGLTcENcTA DE su eARTE sE V/
CAUSAREN A "EL ITTFE / \

TERCERA.- "PRESIADOR DE SERVIC/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE" EN FORMA PERSCNÉ"I
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO. -q- A(w

3

*i /( tL{
Lira y Ortega No.42 Col. Centro Tlaxcala.l'lax. C.P. ?0000

Teléfonos 246 4623429,246 46255A0,Fax.246 46200N Ext. 1 1 1

www.itife.gob.rnx



cPSP/0059t2021

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. ''EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL ''PRESIA DOR DE SERVIC/OS" ÚITIICRII¡ENTE LA PERCEPCIÓru
POR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTTDAD DE $11,765.69 (ONCE MtL
sETEclENTos SESENTA y crNco pEsos 96/100 M.N.), lvlbn¡n euE
INCLUYEN EL tMpuESTo AL vALoR AGREGADo, cunruiín euE srnÁ
PAGADERA EN UNA SOLA EXHIBIcIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA nTTe rucIÓTTI
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

QUINTA. - ..PRESIA DOR DE SERVIC/OS,, rrruoRÁ LA oBLIGncIÓru DE EMITIR
uN COMPROBANTE FISCAL DrGtrAL poR TNTERNET (CFDI) pREVtO A LA
colt¡lslÓN; slENDo nsí euE ACEpTA y coNvtENE euE, EN EL cASo DE
OMITIR, FACULTA A ''EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . "PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPTÑNR SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉprlun. - 'PRESTADIR DE sERv/c/os" No poonÁ cEDER EN FoRIvlA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONN TÍSICN O
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO

DE LA ouRnclóN y RENovnclór.l

,\ , ocTAVA- EL PRESENTE coNTRATo runonÁ vALIDEZ DURANTE EL
\ til PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE2021, ACLARANDO QUE'-jÑ "EL lTlFE" EN CUALQUIER MOMENTO ponnÁ DAR poR TERMINAD9 SIN

RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIéT.I
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO

ASIMISMO ..PRESIADOR DE SERy/c/oS" poonÁ DAR PoR CONCLUIDo
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
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POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN, AL CoNVENIR coN SuS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDo euE AL rÉnrurrrro DE LA vtcENCtA DEL pRESENTE
CONTRATO, ESTE NO IrruONÁ PRÓNNOGA AUTOVÁTICN POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CNRÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENoVACtórrl SE TENDnÁ Our EFECTUAR LA ELABORnCIótrl y FTRMA DE
UNO NUEVO

DE LAS cAUSAS DE REsclslór.l

NOVENA. - SoN cAUSAS DE RESCISIÓru LAS SIGUIENTES:

t.

il.
POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA OISCNTCIÓru DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTNCIÓru DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE, LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE'',
POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

ilt.

tv.

V.

VI

vlt.

vlil.

tx.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE
COMUNICARÁ POR ESCRITO

SE
A

REFIERE ESTA
..PRESIA DOR

CLAUSULA "EL ITIFE",
DE SERY/C/OS", E

U'{'-/
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INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UNrÉRvltlo DE clNco oíns Hnerfts, ripoÑcA Lo euE A su DERECHoCONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DEclMA. - "PRESTAD2R DE sERy/cios" No senÁ RESPONSABLE poR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LEIMPÍDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONEScoNTRAíons PoR VIRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDTDo
DE QUE DICHOS SUPUESTOS OEETNÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADoS

oel RÉctMEN poR HoNoRARtos

oÉc¡vlR PRIMERA. - PARA LA tNTERpRrrnclóru y cuMpLtMtENTo DELPRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE''
A FAVOR DE "PRESIA DOR DE SERVICIOS"EN VIRTUD DE No sER npucnalEs A LA RELAcrorv óonrnncruAl euECONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARTiCUTOé ,l,-g Y' 20 DE LA LEYFEDERAL DEL TRABAJO; DEL NNTíCUIO B DE LA LEY FEDERAL DE LOSTRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo Y APARTADo B DEL ÁnÍ_cuTó

123 coNsrtruclót¡ polírtcA DE Los ESTAD.' uNtDos MEXtcANos.

ASIMISMO, "PRESTADOR DE SERVTC/OS" NO SERÁ CONSIDERADO COMO
ITAB4JADOR PARA LoS EFECToS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS PORLA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LODISPUESTo EN su nnrÍCuLo 11

i ''(
-*?-\
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I

DE LA coMpETENctA E tNTERpRerRclór.l

DECIMA SEGUNDA. - EL "lTlFE Y "PRESTADOR DE SERVICTOS" ACEPTAN OUETODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRA POR LASDISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CNPíIULO 1, DE LOS NNIÍCUIOS 

'5;
AL 2263 DEL cóolco clvll PARA EL ESTADo LTBRE y soBERANo DETLAXCALA, EL cRpírulo ttún¿rRo DE Los tNGRESos poR AcIvtDADES
EMPRESARIALES Y PRoFESIoNALES EN su nnrícuio toó or LA LEy DELIMPUESTO soBRE LA RENrA LAS rARTES sE soMErEN A rnluñjóólpcloñ

\
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LACIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉCIMA TERCERA. . MANIFIESTAN ''LAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, TESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíOICOS.

ITíOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNo DE JUNIo DE DoS MIL
VEI NTI U NO.

PARTES

POR EL "ITIFE" ..EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"

INGENIERO A ur,ztÉtttz C. JUAN CARLOS GARCIA
LUMBRERAS

TESTIGOS

LICENCIADA MARIA TERESA
CORONA LOAIZA

LICE NCIADA PAOLA ALEJANDRA
MORALES FLORES


